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SECRET tct

FRANCISCA CHAVEZ DELGADO
Escuela Básica Santa María de Guadalupe E-683

Docente.
40 hrs. Cronológicas Semanales SEP
18 de nov¡embre de 201 9.-
31 de diciembre de 2019.-
Postnatal de Doña Sandra Muñoz Jaramillo
Reemplazo

-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 11Dl0.rn1o

DECRET6 ¡,t" QZoz .-t lcl

V¡stos:
La necesidad existente por Postnatal presentado por la

docente de la Escuela Básica Santa Maria de Guadalupe E-683, Doña Sandra Muñoz
Jaramillo: Decreto DEM N"601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N" I del 10.09.96 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación": Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de
la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N"
18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades:

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. N' 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; imputándose 40 horas a la cuenta 215-21-03-OOS al SUBVENCIÓN ESCOLAR
PREFERENCIAL

ANOTESE, REGISTRESE, COIVUNíQUESE Y
ARCHíVESE

E CRUCES
JOSE AL STEROS A

"POR O
MINI
DEN

DO MUNICIPAL
SEÑ ALCALDE"

HDC/JM
TRIBUCI

ctsÜct ioi

- lnteresado/a
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.-


